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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y
OPERACIÓN OEL PROGRAMA FEDERAL "FONDO DE APOYO A MIGRANÍES", EN ADELANTE
DENOMINADO "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO, HECTOR RAFAET PEREZ PARTIDA Y EL SECRETARIO DE
DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL, TCP. MTGUEL CASTRO REYNOSO, A QUIENES EN LO
SUCESIVO, PARA tos EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ
"EL GOBIERNO DEt ESTADO"; Y POR LA OTRA PARTE, Et GOBTERNO MUNtCtpAL DE
MAZAMITLA, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO pOR LOS CTUDADANOS; ARe. ANTONTO
DE JESUS RAMIREZ RAMOS, C. ANETTE ANGELICA CHAVEZ ARIAS, C. MARIA GUADATUPE
COLECIO MARIN YLIC. JUAN CARIOS ALBARRAN CAZARES EN 5US RESPECTIVOS CARACTERES
DE PRESIDENTE MUNICIPAT, SíNDICO, ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL Y
SECRETARIO GENERAT DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS
LEGATES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; QUIENES SE
OBLIGAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CtAUSULAS:

l. con la finalidad de apoyar a los trabajadores m¡grantes en retorno y a las familias que
reciben remesas, se creó el Programa Federal ,,Fondo de Apoyo a Migrantes,,, para
incrementar las act¡v¡dades ocupac¡onales el desarrollo de las capacidades técnicas y
product¡vas, a fin de que les sirvan para encontrar una ocupac¡ón en el mercado formal; contar
con opc¡ones de autoempleo, generar ¡ngresos, mejorar su cap¡tal humano y su v¡vienda,
apoyar la operación de albergues que los atiendan y retornar a su lugar de or¡gen, en su caso;
así como generar acciones y obras de ¡nfraestructura y equ¡pam¡ento en sus comunidades de
origen.

ll. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2016 dos m¡l
diec¡séis, relativo a los Programas del Ramo 23 prov¡siones salariales y Económ¡cas, estableció
el "Fondo de Apoyo a M¡trantes", para apoyar a los trabajadores m¡grantes en retorno d¡cho
fondo operará de manera descentralizada en 28 ent¡dades federat¡vas, específicamente
tomando en cuenta el número de repatr¡ados según su entidad federat¡va, cuya población es
i8ual o mayor a 1000 personas repatr¡adas, definidos por la Unidad de política M¡grator¡a de la
secretar¡a de Gobernac¡ón con base en la información registrada en los puntos oficiales del
lnst¡tuto Nacional de Migración.
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ANTECEDENTES

lll. con fecha oTsiete de septiembre de 2016 dos mil d¡ecisé¡s, la secretaría de Hacienda y
créd¡to Públ¡co a través delT¡tular de la un¡dad de polít¡ca y control presupuestar¡o, em¡tió los
"Lineam¡entos para la operación del Fondo de Apoyo a Migrantes,,, mismos que fueron
publicados en el "Diario ofic¡al de la Federación" con la misma fecha. Dicho documento
const¡tuye el instrumento mediante el cual se fijan las normas de operación conforme a las
cuales se ha de desarrollar en adelante ,,El progtama", y a las que han de apegarse los
particulares, organizac¡ones, organ¡smos, mun¡cip¡os y dependencias que partic¡pen en su
ejecución; de conform¡dad a lo que d¡sponen d¡chos l¡neamientos.

lv. conmotivo de la asignación de recursos ar Estado de Jar¡sco, proven¡entes der ,.programa
del Fondo de Apoyo a Migrantes,,, med¡ante ofic¡o SEpAF/1444l2016 s¡gnado por eliltro.
Héctor Rafael Pérez Partida, y recepcionado er 2g de sept¡embres der 2016, se des¡gnó a ésta
Secretaría de Desarrolo e rntegración soc¡ar, para que se asum¡era ra Coordinación E.iecutiva
Estatal del Fondo de Apoyo a Migrantes.
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V. Por otÍa parte, en oficio número 307-A.-3360 s¡gnado por A. ISAAC GAMBOA LOZANO,
TITUTAR DE LA UNIDAD DE POLfTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO dE IA SECTEtATíA dE
Hacienda y créd¡to Público, conforme al monto asignado al Fondo de Apoyo a Migrantes en el
Anexo 20 del PEF 2016 y conforme a la actualización de los componentes que determinan la
d¡str¡bución de los recursos del Fondo al estado de Jalisco, le corresponden s1s,160,551.00
(quince millones ciento sesenta mil quinientos cincuenta y un peso OO/1OO M.N.), para el
ejerc¡cio fiscal 2016.

vl' Los Lineamientos para la operac¡ón del Fondo, establecen en su numeral15. eue a la letra
dice: "La entidad Íederotivo debeú realizor, de monero detdllddo y completo, el registto y
control en motefio jurídico, documentdl, contoble, ftnonciero, odministtotivo, prcsupuestorio
y de cualquiü otro tipo que conespondo, en los téminos de las disposiciones jutídicos
oplicobles, que perrniton ocrcditor y demostrur dnte lo outoriddd lederul o locol competente,
que el oñgen, destino, oplicación, erogoción, rcgistÍo, documentoción comprobototio,
integración de libros bloncos y rcndición de cuentas, corresponde o los recursos otorgodos o
ttovés del Fondo." siendo a través de la celebración de conven¡os de colaboración y
Part¡cipac¡ón como se garant¡ce la adhes¡ón de las partes, así como definir las obligaciones y
derechos de qu¡enes intervienen en el desarrollo.

DECTARACIONES

A) Declara "E[ GOBIERNO DEt ESTADO,, por conducto de sus representantes que:

l.- Declara la secretaría de planeación, Admin¡strac¡ón y Finanzas, a través de su T¡tular el
MTRO. HECTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, con dom¡c¡lio en la calle pedro Moreno No. 281,
zona Centro de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, que:

1. Es una Dependencia der poder Ejecut¡vo der Estado de Jar¡sco, de conformidad con er
artÍculo 12 fracción ll, de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo.

2 De conform¡dad con los artículos 9, LO, lL, correlac¡onado con el 14 fracciones XV y
XXll de la Ley Orgánica del poder Ejecut¡vo; así como con los artículos 1,, 2, 3, g
fracciones ll, XXXV y XLV|ll de su ReBlamento lnterior, le corresponde, entre otras
atr¡buc¡ones, la admin¡stración financ¡era y tributar¡a de ra Hacienda púbrica,
desempeñar directamente, las com¡siones y funciones espec¡ales que el Gobernador
del Estado le confiera, efectuar los pagos conforme a los programas y presupuestos
aprobados, así como intervenir en ros convenios o contratos que cerebre er Gobierno
del Estado con el Gobierno Federal, organ¡smos credit¡c¡os públicos y privados,
entidades federat¡vas y gobiernos mun¡c¡pales existentes en el Estado.
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vll' Los L¡neam¡entos para la operación del Fondo, definen los cr¡terios para la d¡str¡bución,
aplicación, erogación, seguim¡ento, evaluación, rendición de cuentas y transparenc¡a de los
recursos del "Fondo de Apoyo a Migrantes", los cuales t¡enen el carácter de subsidio federal y
se dest¡narán a proyectos, acc¡ones y obras de ¡nfraestructura y su equipam¡ento, que apoyen
a los trabajadores m¡grantes en retorno.
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ll.- Declara La Secretaría de Desarrollo e lntegrac¡ón Social, a quién en lo sucesivo se le
denominará únicamente como "LA SEDIS", con domicilio en el sto.piso del ed¡f¡c¡o marcado
con el número 1078 de la Av. Circunvalación Jorge Alvarez del Cast¡llo, Colonia Mezqu¡tán
Country, en Guadalajara, Jalisco, a través de su titular el LCp. MIGUEL CASTRO REYNOSO, que:

1. Es una Dependenc¡a del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jal¡sco, de conformidad con el
artículo 12 fracción X, de la Ley Orgánica del poder Eiecut¡vo.

2. De conform¡dad con los artículos 9,10,11 correlacionado con el 22 de la Ley Orgánica
del Poder E.iecutivo; así como con los artículos 1, 9, 10, 11 fracciones I y Vll, de su
Reglamento lnter¡or, le corresponde, entre otras atr¡buciones, la planeación, d¡seño,
coord¡nac¡ón y eiecuc¡ón de las polít¡cas de desarrollo ¡ntegral de las personas y de los
grupos en los que se integran, así como el despacho de los asuntos que expresamente
le encomienden la Ley Orgánica del poder E¡ecutivo, las demás leyes y reglamentos
estatales apl¡cables, así como los que se deriven de los demás ¡nstrumentos jurídicos
que se suscriban o em¡tan en mater¡a de desarrollo humano dentro de su ámbito de
competencia, someter al acuerdo del Gobernador los asuntos encomendados a la
Secretaría y a las ent¡dades del sector, así como desempeñar las comisiones y
funciones específicas que le confiera, fomentar y apoyar la creac¡ón de infraestructura
como apoyo para el desarrollo del Estado; y para la mejor organ¡zac¡ón del quehacer
inst¡tuc¡onal, el Secretar¡o podrá delegar sus atr¡buc¡ones en servidores públicos
subalternos, salvo aquéllas que sean indelegables.

3. Conforme a los Lineam¡entos para la Operación del Fondo de Apoyo, en su Capítulo lll
de las Definiciones, punto l,) se entenderá como Entidad Federativa: a las ent¡dades
federat¡vas cuya población de repatriados fue igual o superior a 1OOO personas
durante 2015;por lo que a través del of¡cio SEqAFIL4p4,IZOIO, de fecha recepcionado
el 28 ve¡nt¡ocho de Sept¡embre de 2016 dos mil dieciséis, se designa a la Secretaría
de Desarrollo e lntegrac¡ón Social para que asuma la Coordinación Eiecutiva Estatal
del Fondo de Apoyo a M¡grantes.

lll.- En el artículo 11 en sus fracciones vl y vll de La Ley orgán¡ca del poder Ejecut¡vo otorga la
atr¡bución a las Secretar¡as de:

\
ñ

Vl. Porticipar en lo eloboroción y ejecución de los convenios de coloboroción y
coordinoción, en los moterias de su competencio, celebrodos por el Gobierno del Estodo
con lo federoción, los ent¡dodes federotivos y los municipios, o con pofticulores;

vlt. Proponet ol Gobernodot del Estodo ro cerebroción de instrumentos e coordinación y
cooperoción con los outoridodes federcles y municipoles, o con port¡culotes, en los
ñoterios de su competencio;

B) Declara "EL MUNlClPlO,, por conducto de sus representantes que:

1. Er munic¡pio r¡bre es ra base de ra d¡v¡sión territoriar y de ra organización porítica y
adm¡n¡strat¡va del Estado, y que dentro de sus obligaciones se encuentra la de
proporcionar a sus habitantes los servic¡os públ¡cos que requ¡eran.

2 T¡ene personar¡dad jurÍdica y patrimonio propios de conformidad con ras disposiciones
conten¡das en ros artícuros 115 de ra constituc¡ón porít¡ca de ros Estados un¡dos
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Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2,3, L0,37 fracciones
lV, V y XVl, 38 fracc¡ones tt, V y Vtll, de la Ley del Gobierno y la Adm¡n¡strac¡ón pública
Municipal del Estado de Jal¡sco.

3. Sus representantes se encuentran facultados para suscrib¡r el presente convenio, de
conformidad con los artículos 47 fracc¡ones I y ll, 48, 52 fracción ll, 53, 63, 64, 66 y 67
de la tey del Gobierno y la Adm¡n¡strac¡ón pública Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco, así
como mediante la autorizac¡ón que realizó el H. Ayuntam¡ento Mun¡cipal, en sesión
ordinaria bajo el acta número 19 se acordó mediante mayoría absoluta de sus
¡ntegrantes, con fecha 2LlOgl2OL6, que el presidente Mun¡c¡pal, Síndico, Encargado
de la Hacienda Municipal y Secretar¡o General del Ayuntamiento, celebren y suscriban
el presente conven¡o en nombre y representación del H. Ayuntamiento Municipal, así
como bajo su responsabil¡dad, a otorgar mandato ¡rrevocable a la Secretaría de
Planeación, Administ¡ación y Finanzas del Gobierno del Estado, para real¡zar la
afectación y retenc¡ón de sus part¡c¡paciones federales y estatales, presentes y futuras
que en ingresos le corresponden, los recursos financieros suficientes para cubrir las
aportac¡ones que se hayan generado en su favor, y que por una ¡ncorrecta aplicación
de los recursos, por desviación de los mismos, por no comprobar la debida apl¡cación
de éstos o no haya real¡zado el re¡ntegro al c¡erre del presente eierc¡c¡o fiscal de los
recursos que no se hayan ejercido, en los términos que establece el presente
conven¡o, deba re¡ntegrar aI"GOBIERNO DEI_ ESTADO" recursos provenientes del
Fondo de Apoyo a M¡grantes.

4. Para los efectos del presente conven¡o, señala como domic¡lio legal aquel en que se
encuentra asentado el edificio que ocupa la pres¡dencia Mun¡cipal, en el Estado de
Jal¡sco.

C) LAS PARTES declara n:

CLAUSULAS

l
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Ú¡¡lcl. Que es su voluntad comparecer a ra f¡rma del presente convenio con er objeto de
part¡cipar en la operación del programa Federal ,,Fondo de Apoyo a M¡grantes,,, mediante la
realización de los proyectos, obras o acciones objeto de este conven¡o y que se encuentran
detalladas en su Anexo 4 que suscr¡to por las partes forma parte integrante de éste
documento.

En virtud de lo anterior y con fundamento en ros preceptos jurídicos señarados, -EL GoBIERNo
DEt EsrADo" y "Et MUNrcrpro", cerebran er presente conven¡o ar tenor de ras sigu¡entes:

PRTMERA. "Er' GOBTERNO DEr- ESTADO" y "Et MUNrcrpro,, suscriben er presente convenio
específ¡co de colaborac¡ón y partic¡pac¡ón para la implementac¡ón y operación de,,El
Programa", a través de su part¡c¡pac¡ón en ra ejecución de ros proyectos, obras o acciones,
detalladas en el Anexo + que firmado por las partes forma parteintegrantedel presente
documento, y que corresponden a cual ha emanado dela priorizac¡ón, asignac¡ón, validac
der Fondo, a cargo de ,.r.A sEDrs,,J ordinac¡ón Ejecut¡va
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De conformidad a los Lineam¡entos de operdción del Fondo de Apoyo o M¡grontes en la
fracc¡ón l,punto 2, los recursos del Fondo tienen el carácter de subsidio federal, su apl¡cac¡ón,
control, incluyendo rendim¡entos f¡nancieros, están sujetos a las d¡sposiciones establecidas en
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a, su Reglamento y las demás
aplicables.

TERCERA. "l¡s PARTES" acuerdan que la ¡nstanc¡a ejecutora de este proyecto, obra o acc¡ón
será "EL MUNlclPlo", quien asumirá el compromiso y la responsabilidad de la aplicación de los
recursos del fondo, como ejecutor del gasto, asignados a los proyectos, obras o acciones a
realizarse en el marco de "El protrama,,, con estr¡cto apego a lo d¡spuesto en Los
L¡neam¡entos para la operac¡ón del Fondo y demás d¡sposiciones jurídicas y adm¡n¡strat¡vas
que r¡gen el ejerc¡cio delgasto públ¡co.

CUARTA."EL MuNlclplo" tendrá la obligación de establecer una cuenta bancaria productiva,
exclusiva y específica a efecto de que en ella sean depos¡tados exclusivamente los recursos
f¡nanc¡eros destinados al desarrollo de "El programa", y con el fin de llevar un reg¡stro, control
y rendición de cuentas de los proyectos, obras o acciones, e incluyendo los rendim¡entos
financieros que se llegaren a generar, para la ident¡f¡cación y control de los recursos federales
del Fondo. Así mismo, y a efecto de que proceda la entrega de los recursos financieros,,.EL
MUNlclPlo" presentará vía oficio dirigido a la D¡recc¡ónceneral de Desarrollo social de La
secretaría de Desarrollo e rntegrac¡ón sociar, para que ésta, prev¡a revis¡ón y una vez que
cuente con toda la documentación compreta rem¡ta a ra Dirección Generar de Egresos, de la
secretaría de Planeación, Admin¡stración y F¡nanzas der Gobierno del Estado Je Jarisco, la
s¡gu¡ente documentación:

§
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qUlNTA. "LAS PARTES,,acuerdan que.,E[ MUNlClplO,,, se encargará de llevar a cabo elcontrol, v¡giranc¡a, supervis¡ón, rendición de cuentas y comprobac¡ón de ros recursos que seapl¡quen a los proyectos, obras o acciones apoyadas con recursos federales del Fondo deApoyo a M¡grantes, señalado en el Anexo 4; de conformidada lo d¡spuesto en Los

5

SEGUNDA. Para la realización de los proyectos, obras o acc¡ones objeto del presente convenio
se prevé una ¡nversión totat de t72,977.60 (ctENTo SETENTA y Dos Mtt NovEctENTos
SETENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.|;que corresponde a los recursos asignados a los
proyectos, obras o acciones detalladas en el Anexo 4; para lo cual,,,EL GO8IERNO DEt
EsrADo" aportará d¡cha cant¡dad por conducto de la secretaría de planeac¡ón, Adm¡n¡stración
y F¡nanzas; recursos de carácter federal provenientes de ,,El progromo., ,,Fondo de Apoyo o
Migtontes",

Compromet¡éndose"El MUNlClplo,,, a segu¡r los cr¡ter¡os de elegibilidad y atender a la
población objetivo, de conformidad al numeral 1de los Lineamientos para la operación del
Fondo vig¡lando que los recursos se dest¡nen a ros tipos de proyectos, obras y acciones que
cumplan con los criterios de elegibilidad.

Original del presente ¡nstrumento y sus anexos;
Copia simple del contrato de apertura de Cuenta Bancaria única;
Copia simple de Clave interbancar¡a; y
Or¡ginal de la factura electrónica exped¡do por la Of¡c¡na de la Hac¡enda Munic¡pal a
favor de la Secretaría de planeación, Adm¡nistración y F¡nanzas, baio el s¡gu¡ente
concepto: "Aportoción del Gobierno del Estodo de los Recursos Federoles del Fondo de
Apoyo o M¡qrontes, celebrodo medionte conven¡o".
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l¡neam¡entos del Fondo y demás disposiciones juríd¡cas y administrativas que rigen el ejerc¡c¡o
delgasto públ¡co

\

sExrA. En la erogación y apricac¡ón de ros recursos der Fondo entregados a ,.Er. GoBTERNo DEI
EsrADo", éste, a través de "r.A sEDrs" y "EL MuNrcrpro', mantendrán ros reg¡stros específ¡cos
y actual¡zados de ros montos apricados por cada uno de ros proyectos, obras y acciones
apoyados; para lo cual, mantendrán la documentac¡ón comprobator¡a, que les perm¡ta
iust¡ficar y comprobar las acciones y erogaciones realizadas.

SEPTIMA. En el caso de que los benef¡ciar¡os de los proyectos o acc¡ones serecc¡onadas no se
presenten a recibir el apoyo después de 7 s¡ete días hábiles posterior a la fecha establecida y
difundida para su entrega, "EL MUNrcrpro', deberá re¡ntegrar ros recursos correspond¡entes a
d¡chas acciones, obras y proyectos a ,,Et GOBIERNO DEt ESTADO", y se procederá a as¡gnar
dichos recursos a ros proyectos que cumpran con los requis¡tos y cr¡terios de eregibilidad
establecidos, pero que por razones presupuestarias no arcanzaron ra serecc¡ón y asignición de
recursos, (asignación, validación y dictaminación realizada por la coordinación Ejecutiva der
Fondo, a cargo de "tA SEDIS"); pero para el caso de que estos proyectos no cumplan con tales
requis¡tos, se procederá a publ¡car una nueva convocatoria para la selección de nuevos
proyectos, a los que se les asignará er recurso, a fin de cumprir con el propósito y objet¡vo del
fondo.

OCTAVA. Cuando se detecten faltas de comprobación, desv¡ac¡ones, incumpl¡miento a los
convenios, acuerdos, o en la entrega oportuna de la información rerat¡va a los avances y metas
alcanzadas de los proyectos, obras u acc¡ones seleccionadas, el Estado, a través de l-A,.sEDls"
podrá suspender los apoyos e ¡nclusive sol¡c¡tar su re¡ntegro a ,,EL MUNlClplO,,, así como los
rendim¡entos financ¡eros que en su caso se hayan generado.

NOVENA. "EL MUNlclplo", como ¡nstancia ejecutora de los proyectos, o acc¡ones, se
compromete a llevar a cabo con los recursos que se estipulan en la cláusula segunda, la
e.iecuc¡ón de las acc¡ones que se describen en er Anexo 4 que corresponden a provectos o
actividades oroductivas: mismo que firmado por los comparec¡ente, forr" paat" ,r,t"gr"r,t"
del presente convenio. En dicho Anexo 4, se establecen los proyectos, o acc¡ones a desarrollar
dentro del marco de El protrama.
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"EL MUNlclPlo" se obr¡ga a eraborar ros proyectos, o acciones señaradas en er Anexo 4,
responsabilizándose de la realización y calidad de los m¡smos, así como de los v¡cios ocultos
que pud¡eren aparecer dentro del año sigu¡ente a la recepción.

DECTMA.'EL MUNrCrpro" se compromete a adm¡nistrar ros recursos federares rec¡b¡dos por
parte de "EL GOBtERNo DEL EsTADo,,, incluyendo los rend¡m¡entos que se llegaren a generar,
y aplicarlos con transparencia al cumplim¡ento de las acciones y f¡nes que se describen en elw presente conven io y sus anexos, de tal manera que "EL MUNlClPlO", no podrá desviar
recursos financieros para la realización de proyectos, obras o acciones que no estén
espec¡f¡cados dentro delAnexo 4 correspondie ntes a so ida des grod s

DECTMA pRtMERA. .,EL MUNtclpto,, será el responsable de la retación laboral que conrespecto de ra ejecuc¡ón de ros proyectos, obras o acciones se egare a presentar con terceraspersonas/ quedando fuera de toda responsab¡r¡dad..Et GoBTERNó otl rsreoo" representadopor las dependencias que ¡ntervienen en la suscripción del presente, como patrones
subst¡tutos o solidarios.
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DÉCIMA SEGUNDA. "Et MUNlCtptO" deberá reportar tr¡mestralmente por escrito vía ofic¡o a
"EL GOBIERNO DEL EsrADo" a través de "tA sEDrs" los avances físico - financieros de las
acciones que se real¡cen en el marco de "EL PROGRAMA,,.

DÉclMA TERCERA. El orig¡nal del recibo de caja expedido por la of¡cina de la Hac¡enda
Municipal o rec¡bo oficial de ingresos, será el comprobante de la aplicación de los recursos por
parte de "Et GOBIERNO DEt ESTADO" de los recursos federales del Fondo de Apoyo a
M¡grantes, para efectos de supervisión, vigilanc¡a, transparenc¡a y rend¡ción de cuentas a la
UPCP, la SHCP, SEDESOL, SFP, Aud¡toria Superior de la Federac¡ón o cualquier dependenc¡a de
índole federal que requiera darle seguimiento a la corresta apl¡cac¡ón de los recursos federales
del fondo, por parte de "EL GOBTERNO DEt ESTADO,,.

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO' asumirá el comprom¡so de proporcionar o presentar a las
¡nstancias competentes de control y de fiscalización, tanto federales como locales, la
información documental que justifique y compruebe el gasto ejecutado, según cada proyecto,
obra o acción.

DÉCIMA qulNTA.'EL MUNlClplo' deberá informar de manera tr¡mestral los mov¡mientos y la
situac¡ón que guardan los recursos del Fondo por medio de copia del estado de cuenta; asÍ
mismo deberá integrar el cierre de ejercicio, en un plazo que no exceda del último día hábil del
mes de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis; conforme lo establece el inc¡so lx. relativo al
"Setu¡miento, control, evaluación, rendición de cuentas y transparencia,,de los Lineam¡entos
del Fondo. En el supuesto de que "EL MUNrcrpro"no haya erogado los recursos recibidos del
Fondo de Apoyo a M¡trantes o vinculado a compromisos y obligaciones formales de pago, a
más tardar el últ¡mo día hábil del mes de diciembre del año 2016 dos mild¡ec¡séis, o en su caso
haya remanentes después de realizadas las acciones que den como resultado la ex¡stenc¡a de
recursos financieros no ejerc¡dos, "EL MUNlclplo" estará obligado a reembolsarlos a ,,EL

GOBIERNO DEL ESTADO", incluyendo los rend¡m¡entos que se hubieren generado.

DÉC|MA SEXÍA. "EL MUNtCtptO" deberá comprobar a,,E[ GOBIERNo oEL EsTADo. la debida
aplicación de los recursos financieros aportados, en un plazo que no exceda del día 31 treinta
y uno de Diciembre del año 2015 dos mil dieciséis. D¡cha comprobac¡ón se llevará a cabo por
medio de una memor¡a ún¡ca, que deberá contener el oficio de entrega, ra relación de ros
comprobantes de Eastos realizados durante el presente ejercicio fiscal, debidamente
relac¡onados y totalizados, un resumen de los proyectos, obras o acc¡ones realizadas, así como
el acta de entrega - recepción, en el caso que proceda.

DÉclMA SEPTIMA. En caso de que las acciones que "EL MuNlclplo" se compromete a realizar
mediante la celebración del presente convenio, no se realicen en las cant¡dades y calidades
acordadas, se observe una ¡ncorrecta aplicac¡ón de los recursos o desviación de los mismos, no
compruebe la debida aplicación de éstos, o no haya real¡zado el re¡ntegro al cierre del
presente ejercicio fiscal de ros recursos que no se hayan ejercido, en los térm¡nos que
establece el presente conven¡o, procederá ra afectación y retención de sus part¡c¡pac¡ones
federales y estatales, presentes y futuras que en ¡ngresos re corresponden, ros recursos
financieros suficientes para cubrir ras aportac¡ones que se hayan generado en su favor, y que
perc¡be por conducto de la secretaría de planeación, Administración y F¡nanzas.Así como
también procederá er estabrec¡m¡ento de ros procedim¡entos Adm¡nistrativos, y podrán
ejercitarse acciones civ¡res o penares correspondientes ante ras rnstancias correspond¡entes.

DECIMA OC'AVA. El seguimiento de las acciones derivadas de,,El programa,,, el control, la
v¡gilancia financiera y ra evaruación de ra correcta apricación de ros recursos, en er ámb¡to de
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sus respect¡vas competencias, correrá a cargo de ,,EL GOBIERNO DEt ESTADO", a través de la
secretaría de Desarrollo e lntegrac¡ón social, la secretaría de planeación, Adm¡nistración y
Finanzas, la contraloría del Estado, así como la Auditoria superior del Estado; así como a la
secretaría de la Func¡ón Pública (SFP) y a la Aud¡toria super¡or de la Federac¡ón, conforme a las
atribuciones que les confiere la Ley orgán¡ca de la Administración pública Federal, la Ley de
Fiscal¡zación Superior de la Federación y demás d¡sposiciones apl¡cables.

DECIMA NovENA. Para la ejecución y operación del presente convenio y cualquier s¡tuación
no prev¡sta en el mismo, se estará a lo dispuesto en Los l¡neamientos del Fondo de Apoyo a
Migrantes v¡gentes para el presente año, así como a lo establec¡do en el Decreto que contiene
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 dos mil d¡ecisé¡s.

EL "GOBIERNO DEL ESTADO" y Et "MUNtCtptO,, cumplirán con la obligac¡ón para la
transparencia y rendición de cuentas de publicar la información técnica de los proyectos, obras
y acciones apoyados, ¡ncluyendo resultados alcanzados, así como los avances físicos y
financ¡eros en su respect¡va página de internet, así como en otros med¡os asequibles al
ciudadano, de conform¡dad con la Ley de Federal de Transparencia y Acceso a la ¡nformac¡ón
Pública Gubernamental y su similar estatal.

VIGESIMA. Sólo se considerarán como acc¡ones de,.El programa,, las que se deriven del
presente conven¡o y sus anexos, así como las que se espec¡fiquen en Los Lineam¡entos poro ld
Operoción del Fondo.

vlcEslMA PRIMERA. El presente instrumento ¡n¡c¡ará su vigenc¡a a partif de la fecha de su
firma y concluirá el 31 treinta y uno de D¡c¡embre de 2016 dos m¡l d¡ec¡séis.

vlcÉslMA SEGUNDA. Manifiestan las partes que toda d¡ferenc¡a que se derive del mismo, será
resuelta por las partes, pero en el caso de que subsista d¡screpanc¡a sobre su interpretac¡ón o
cumplimiento, las partes se someten a la iurisdicción y competencia de los Tribunales civiles,
con residencia en la zona metropol¡tana de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro
fuero que en razón de sus dom¡cilios presentes o futuros pudiere corresponderles.

Leido que fue el presente ¡nstrumento, las partes manif¡estan estar enteradas de su conten¡do,
alcance y consecuencias legales, por lo que lo firman y ratifican con¡untamente por
cuadruplicado en esta c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco a los 15 días del mes de noviembre del
20L6.

ATENTAMENTE
\
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POR "Et GOBIERNO DEt ESTADO"



EL SECRETARIO OE PI.ANEACIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Et SECRETARIO DE DESARROTTO E

INTEGRACIÓN SOCIAL

----.--->

MTRO. MTRO. AEL PÉREZ

POR "EL MUNICIPIO"

LCP. MIGUEL CASTRO

Et sfNotco MUNtctPAt

PARTIDA

. Et PRESIDENTE MUNICIPAT

1tI I l I /t't/
I ,-'l' " J ' "/ ,/1/ /

ARQ. ANTONIO DE JESUS RAMIREZ RAMOS C. ANETTE ANGEUCA CHAVEZ ARIAS

ET ENCARGADO DE LA
HACIENDA MUNICIPAT

n*6....t^l..
I

GKhH
A GUADALUPE CO O MARIN

EL SECRETARIO GENERAI. DE

AYUNTAMIENTO

LIC. JUAN CARLOS AI.BARRAN CAZARES

pa

el
no

presente hoia de firmas corresponde al convenio Específico de coraboración y part¡c¡pación
ra la ¡mplementación del programa Federal ,,Fondo de Apoyo a Migrantes,,, celebrado entre
Gobierno del Estado de Jalisco y el H. Ayuntamiento de Mazamitla, Jal¡sco, con fecha 15
viembre del año 2016 dos mil d¡ec¡séis.

9

----.--.----..=r

-A

LA 2
\il tJl){


